
Los estados financieros y los registros contables se han preparado de conformidad a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y las Normas internacionales de Información Financiera-NIIF 

CONTROL INTERNO 

La gerencia es la responsable de establecer y mantener la estructura de control interno. Para cumplir con 
esta responsabilidad, estimaciones y juicios de la administración son requeridos para evaluar los 
beneficios esperados y costos relativos de los procedimientos de control 

    

Como parte del examen efectuado, se realizó un estudio del Sistema de Control Intemo Contable de la 
compañía en el alcance del trabajo se considera necesario evaluar dicho sistema y extender nuestras 
pruebas, para de esta forma cumplir los requemamientos de las normas de auditora generalmente 
aceptadas, bajo las cuales el propósito de evaluación permite establecer una base confiable que sirve 
para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son 
necesarios para expresar una opinión sobre los Estados Financieros examinados. Mi estudio y 
evaluación del Sistema de Control Interno contable efectuado con el propósito antes mencionado 
presento una base de razonable confianza de las condiciones de control interno. 

En términos generales con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
administración de la Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo de sus recursos y que en mi opinión salvaguardan la integridad económica de los activos 
obligaciones y resultados de la compañía. 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY LABORAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley reformatoria al Código de 
Trabajo informo que durante el presente ejercicio, la Compañía no mantuvo trabajadores contratados 
bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la 
Ley para prestar este tipo de servicios. 

  

OPINION DEL COMISARIO 

En mi opinión Los Estados Financieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de la compañía, BSH ELECTRODOMÉSTICO SAC S.A., 

al 31 de Diciembre del 2017 de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y Leyes 
vigentes en la República del Ecuador. 

Pero lo expuesto someto a consideración la aprobación final del Balance General del Estado de 
Resultados de compañía BSH ELECTRODOMESTICO SAC S.A, al 31 de Diciembre del 2017 

Son parte integrante de este informe los estados financieros adjuntos y las correspondientes notas 
explicativas. 

Atentamente,        
Ig. Victor 
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